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LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN sesnsrrÁN.

VISTO: El Exped¡ente Administrat¡vo n.o CU 17006, de fecha 13 de mayo de 2024, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentado por el adm¡nistrado Juan Julio Sarmlento
Callo, el Acta n.o 54-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 24 de mayo de 2024, el Informe n."
178-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024, el Informe n.o L97-2024-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 27 de mayo de 2024, la Opinión Legal n.o 395-2024-GAL-MDSS/RDIV,
de fecha 29 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artkulo 194o de la Constitución Política del Perú,
modif¡cado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artkulo
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gob¡emo local, los cuales t¡enen autonomia política,
económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
juriCico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso
de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante
con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
IUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento espec¡al establecido en la presente
Ley, los alcaldes distritales y provinc¡ales, (...) de la jurisdicc¡ón del ult¡mo dom¡cil¡o conyugal o
de donde se celebró el matrimon¡o;

Que. med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la Dirección General de lust¡c¡a y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto L€islat¡vo n.o1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formulario Único de Trámite (FUI) n.o 024051 - CU n.o 17006-2024, de fecha 13
de mayo de 2024, ingresado por mesa de partes, los admin¡strados don Juan Jul¡o Sarm¡ento
Callo y doña M¡r¡am Alicia Quispe Quispe, presentan la solicitud de separación convencional,
ante la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; s¡endo
responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de verac¡dad de los hechos que afi
y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡n¡strativos que se generasen en caso
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Que, mediante Informe n.o 178-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024,
em¡t¡do por la serv¡dora designada por la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos ex¡gidos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificación
correspondiente del exped¡ente adm¡nistrativo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requ¡sitos ex¡gidos por Ley, conforme a lo establecido en el
articulo 40 y 50 de la ley n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 50 y 60
del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS. por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requis¡tos ex¡g¡dos;

Que, mediante Informe n.o 197-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de mayo de 2024, la
Abg. Karen Buendia Salcedo, informa que se ha realizado la Audienc¡a Un¡ca, por lo que se
emitió el Acta n.o 54-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 24 de mayo de 2024, donde los
adm¡n¡strados, en merito a lo establecido en el arthulo 12o del reglamento de la Ley n." 29227,
se ratif¡can en la voluntad de separarse definitivamente y cont¡nuar con el trámite de su petición
de separación convencional y divorc¡o ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de
alca ld ía correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n.' 395-20221-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 29 de mayo de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg.
Rubén Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados don
Juan lulio Sarm¡ento Gllo y doña Miriam Al¡c¡a Quispe Quispe, sobre separación convencional,
por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO. - DECLARA& la SEPARACIóN CONVENCIONAL, solicitada por los
cónyuges don ,UAN ,ULIO SARMIENTO CALLO, identificado con Documento Nacional de
Identidad n.o 75972276 y doña MIRIAM AUCIA QUISPE QUISPE, identificada con
Documento Nac¡onal de Ident¡dad n." 47238L05, matrimonio celebrado el 11 de jun¡o de 2016,
ante la Of¡cina de Registro de Estado Civil de la Munic¡palidad Provincial de Cusco - Región de
Cusco, en consecuencia; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y habitación,

QUEDANDO SUBSISTENTE Et VÍNCUIO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto
en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses
de em¡tida el presente acto resolutivo, cualquiera de los conyuges podrá solicitar ante el alcalde
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la disolución del vínculo matr¡monial, según lo dispuesto en el artbulo 13o del Reg lamento d
la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de la Sepa
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Que, los administrados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matrimonio
civ¡l ante la Oficlna de Registro de Estado C¡v¡l de la Municipalidad Provinc¡al del Cusco - Región
Cusco, en fecha 11 de junio de 2016, tal como se acredita con la copia original del Acta de
Matrimonio C¡v¡|, adjunta en el presente exped¡ente n.o CU 17006-2024, que obra a fojas nueve
(0e);
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Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

ART¡CULO TERCERO. - D¡SPONE& que la Ofic¡na de Separación Convencional y D¡vorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

lnriCULO CUlnrO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.
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